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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO CELEBRADA EL DIA 

08 DE JUNIO DE 2011.- 
 
 

En San Martín de Villafufre, siendo las 14.26 p.m, del día ocho de junio de dos mil once, 
comparecen en la Sala de Juntas de la Casa consistorial, en primera  convocatoria, en los términos 
que determina la ley, los siguientes. 

 
 
Asistentes: 
Presidente:  D. Marcelo Mateo Amézarri. 
Concejales:  D. Juan Fernández Villegas 
  D. Daniel Ruiz Arenal. 
  D. Eloy del Río García. 
  D. José Ramón Sainz Aja Laso. 
  D. Vicente Setién Sainz. 
   
Secretaria: Dña. María Barriuso Pereda. 
 
No asisten:  D. Jesús Sainz Sainz, que no excusa su falta de asistencia. 
  D. José Ramón Villegas Revuelta, que no excusa su falta de asistencia. 
  D. Jose Joaquín Fernández España, que excusa su falta de asistencia por  
  enfermedad. 
 
 Comprobada por la Secretaría intervención la existencia de quórum suficiente para la 
celebración del acto, el Presidente declara abierta la sesión, procediéndose a continuación al 
tratamiento de los diferentes puntos del orden del día. 
 

 
ÚNICO.- Lectura y aprobación, en su caso, del borrador del acta de la sesión anterior. 

Se omite la lectura de las mismas por haber sido remitidas junto con la convocatoria de la sesión 
que ahora se celebra. El acta se aprueba por unanimidad de los Sres. Concejales presentes. 

 
 
   
Y sin más asuntos del orden del día que tratar, dándose por cumplido el trámite requerido 

por el art. 36 del RD2568/1986, que aprueba el Reglamento de organización, funcionamiento y 
régimen jurídico de las Corporaciones locales, se levanta la sesión, siendo las 14.27 horas, 
extendiéndose a continuación acta de lo ocurrido, de la cual yo, la Secretaria, doy fe. 

 
 
 
 

 
 EL ALCALDE,      LA SECRETARIA,  


